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ESCRITURA NUMERO: MIL QUINIENTOS CINCUENTA ( 1 550) a e 2 
  

  

  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
  

  

VIZURDUR S.A. 
  

  

  

ACCIONISTAS: SR. JOSE BENEDICTO ZURITA CABRERA 
  

SR. CESAR MARIANO ZURITA CABRERA 
  

  

  

  

Sado y 
CAPITAL SOCIAL: 5/.5"000,000,00 o pi Ja copia 

  

  

en la ciudad de San Francisco de Quito, cabital de la 

Revública del Ecuador. hoy día. 4moyves Veintiséis de 
  

  

septiembrege mil novecientos noventa y seis. E 

Doctor JORGE CAMPAS DELGADO. Notario Vioésimo CuartoY/ 

de _ este cantenW comparecen: El _señor os en 

Zurita Cabrera y, el señor César Mariano Zurita 

Cabrera. Todos por sus propios derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos. casados, mayores de 

edad. domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente | 
    capaces vY hábiles para contrat Y 

de conocer doy fe: y dicen: Qu 

pública la minuta que me presentan y   
siouiente: * SEROR NOTARIO: En el 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
E     

 



10 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28. 

escrituras públicas «4 SU Cargo, sirvase agregar una 
  

constitución de una compañia anónima, la misma que se 
  

encuentra contenida en las siquiertes cláusulas: 
  

COMPARECIENTES: . Comparecen. . al otorgamiento de la 
  

presente escritura pública las siguientes personas! 
  

José Bendicto Zurita Cabrera de estado civil casado. 
  

de nacionalidad ecuatoriana; y César Mariano Zurita 
  

Cabrera de estado civil casado, de nacionalidad 
  

ecuatoriana. hábiles para contratar y obligarse, Los 
  

comparecientes solicitan a Usted señor Notario a 
  

elevar a '6ecritura pública el texto de esta minuta por 
  

medío de la cual se constituye la Compañía  "YIZURDUR 
  

35.6." la misma que se regirá por las normas constantes 
  

en las pertinentes leyes nacionales y en los términos 
  

de los siguientes Estatutos, a los que vincula además 
  

su voluntad expresa de constituir la presente 
  

compañia.- ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA VIZURDUR 
  

S.ñ..r CAPITULO PRIMERO. DENOMINACION,  —NACIOMALIDAD, 
  

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION. ARTICULO 
  

PRIMERO: —Con derominación de WIZURDUR S.A... Se 
  

constituve en la ciudad de Quito. República del 
  

Ecuador una Compañia con el objeto de prestar 

  

  

servicios de protección y vigilancia de personas, de 
  

bienes € inmuebies, de investigación de transportes y 
  

custodia de valores, bajo el directo control y y 
  

  

supervision de la. autoridad púbiica.— ARTICULO 

SEGUNDO: La Compañía es de Nacionalidad ecuatoriana, 
    tendrá domicilio orincioal en la ciudad de Quito hero     
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0060004 
podrá establecer sucursales y agencias dentro del 
  

territorio nacional y en el cexterior.- ARTICULO 
  

ys 

TERCERO: El plazo de duración de la compañía es de 
  

cincuenta años (contados a partir de la inscripción de 
  

este contrato social en el reoistro mercantil. Fero la 
  

— sociedad podrá disolverse y liquidarse antes del plazo 
  

señalado. asi como prorrogar la duración de la misma 
  

previo acuerdo de la Junta General de accionistas 
  

tomando en la forma establecida en la Ley.” CAPITULO 
  

SEGUNDO. DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES. ARTICULO 
  

CUARTO: El Canital social de la Compañía es de CINCO 
  ate 

MILLONES DE SUCRES (3/.%4"000.000,00) dividido-en 
  

y 

quinientas acciones ordinarias y nominativas de ccun 
  

CAMA 

valor de diez mil sucres cada una. Los títulos de 
  

acciones 1levarán la Tirma del Presidente y del 
  

cerente Generali de la Compañia.- ARTICULO QUINTO: El 
  

  

derecho de transferir. las acciones no admiten 

limitación. las acciones serán inscritas en el libro 
  Es 

de acciones Y accionistas en el que se registrarán 
  po 

todas las tranferencias y modificaciones relativas a 
  

  

la propiedad de las mismas.- ARTICULO SEXTO:  —Cada 

acción da derecho a proporción a su valor  pagado.- 
  

CAPITULO TERCERO. REGIMEN NORMATIVO. ARTICULO SEPTIMO: 
  

¿La combañia se oobierna y se administra por medio de 
  

la Junta General de Accionistas. El Fresidente y el 
  

    

Gerente General Á, ARTICULO OCTAVO: La Junta General Sl, 
  

o 

rige en su organización funcionamiento. atribuciones A 
    más asbectua nm Dor las pertinentes disposiciones 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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en particular por el párrafo octavo de la sección 
  

sexta-.de la Ley de Compañias. inclusive respecto a la 
  

forma. Quórum y época para Cconvocarles Y tomar 
  

decisiones.” ARTICULO NOVENO: Corresponde a la Junta 
  

General ejercer y cumplir todos los derechos y 
  

obligaciones Que la ley determina, así como realizar 
  

todas las funciones que no estuvieren atribuidas a 
  

ninguna Otra autoridad de la compañía y orientadas a 
  

solucionar probiemas de-carácter económico, financiero 
  

cy administrativo cue se presenten en la Compañía, 
  

siendo por lo mismo atribuciones de la Junta General, 
  

interpretar en forma obligatoria para los accionistas 
  

o sobre cualquier duda que se presentare en la 
  

ablicación de este contrato social, las resoluciones 
  

de la Junta General tomadas conforme a la ley y este 
  

Estatuto obligan a todos los accionistas presentes O 
  

ausentes y que estuvieren o no de acuerdo con dichas 
  

resoluciones. dejando a salvo el derecho de 
  

impuonación previsto en el Artículo doscientos noventa 
  

y uno de la Ley 0e Compañías.” ARTICULO DECIMO. 
  

- REPRESENTACION LEGAL: La representación legal de la 
  

compañia tanto judicial como extrajudicial. la tendrá 
  

el Gerente General y el Fresidente en forma conjunta a 
  

individual y se extenderá a todos sus asuntos 
  

rejiativos con su airao en operaciones. ARTICULO DECIMO ; 
  

PRIMERO: (El Gerente General de la Compañia será 
  

designado por la Junta General de Accionistas por un 
    Serióoo de cinco años Y podrá ser indefinidamente     

ropa 
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CLGLON5 reecleoido. El nombramiento podrá recaer en una pre Uria 
  

sea (ono accionista de la compañia.” ARTICULO DECIMO 
  

  

  

  

  

  

2 

3 SEGUNDO: El Fresidente de la compañía será desionado 

4 por la dunta General de Accionistas por un periodo de 

NOTARIA 5 cinco años y podrá ser indefinidamente reelegido. El 

VIGESIMO nombramiento podrá recaer a una persona que sea (0 no 

CUARTA * 
7 accionista de la compañia y tendrá las siquientes 
  

8 atribuciones; a) Representar Legal, Judicial y 
  

9 extrajudicialmente a la compañía en los términos del 
  

10 Artículo Décimo del presente estatutos b) Realizar las 
  

ni qestiones que en forma especial lo encomendare la 
  

vw 

12 Junta General de Accionistas: Cc) Autorizar  con* su 
  

13 firma conjuntamente con la del Secretario de las Attas 

14 | de Juntas Generales de Accionistas: d) Firmar junto 

  

  

15 con el Gerente General las escrituras de Ccomprventa de 
  

16 bienes inmuebles de propiedad de la compañias e) 
  

17 Reemplazar al Gerente General en los casos de falta O 
  

18 ausencia de este personero.- ARTICULO DECIMO TERCERO. 
——— q 

19 DE LAS ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: Corresponde 

  

  

20 al Gerente General a) Representar legal, judicial, 
  

21 extrajudicialmente a la-compañía en los términos . del 
  

22 | Articulo Décimo del presente estatuto; b) Cumplir y 

23 hacer cumplir las disposiciones de la lev, Los 

  

  

24 | Reolamentos Y de la Junta General de Accionistas: Cc) 
  

  

25 Nombrar y remover al personal de empleados y Y” 

26 trabajadores de la Compañía siempre y en todo caso /| 
  

27 | obteniendo el criterio del Presidente: d) Elaborar Le 
         28 provecto de oresupuesto que deberá ser aprobado por 
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dunta General de Accionistas: e) Responder por el 
  

control del personal; f) Actuar de Secretario en las 
  

Juntas Generales de Accionistas; 0) Fresentar un 
  

informe anual a la Junta General Ordinaria com el 
  

balance y  €El proyecto de reparto de utilidades: hi 
  

Controlar bajo su  rescomsabilidad personal que se 
  

lieve la comtatilidad al díaz ii) Autorizar con su 
  

firma conjuntamente con la del Presidente, los títulos 
  

de acciones: 3) Reemplazar al Presidente de la 
  

Compañía en los casos de falta O impedimento;  k) 
  

Manejar los dineros, bienes y valores de la compañía y 
  

celebrar toda clase de actos y contratos relacionados 
  

con el objeto social, com las más amplias facultades 
  

cue le puede conferir a dos apoderados generales.- 
  

ARTICULO DECIMO CUARTO: La Junta General de 
  

Accionistas nombrará cada año un comisario principal y 
  

un suplente. Los comisarios se reqairán por las 
  

disposiciones del párrafo Décimo de la Sección Sexta 
  

de la Ley de Compañias.- ARTICULO DECIMO QUINTO: "La 
  

dunta General de Accionistas decretará el reparta de 
  

< 

utilidades con arrealos a los artículos 
  

correspondientes de la Ley de Compañiasi- ARTICULO 
  

DECIMO SEXTO: La Compañia se disolverá por inma 
  

cualouviera de las causas establecidas en le Ley número 
  

treinta y uno (31 Feformatoria a la Levy de Compañias 
  

o qgor resolución de la Junta General de Bccionistas 
  

tomada de conformidad con los términos legales. La 
    = 

dunta General desionará alo los liguidadores. La     

  

A
S
 
A
S
 

P
A
N
 
R
A
E
 
N
E
 
0
 

R
O
S
 

me 
e 

  

S
p
a
 

(E
S 

E
 

S
R
T
 
P
E
G
A
 
N
N
 

      

S
P
A
 

¿A
DA
 
A
 

    



  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

10 

Xx 

12 

13 

14 

1S 

16 

17 

18 

19 

20 

2! 

22 

23 

24 
25 
26 

27 

28 

cer eon6 
  

  

  

  

  

liquidación se hará con arreglo a las disposiciones 

legales. DECLARÁCION: Los accionistas fundadores de 

la compañía declaran que el Capital social de CINCO 

MILLONES DE  SUCRES ha sido suscrito integram 

pagado en la siquiente forma: 

ACCIONISTA CAPITAL NO ACCIO CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITO NES PAGADO POR PAGAR 
  

1 AÑO . 

JOSE ZURITA 2990.08 A 1207.50) 3742.50 

10. cos AF 2. sh 7.50 CESAR ZURITA 
  

  

of yaa 3750.00 

  

TOTAL 3000.00 

Los accionistas por esta única ocasión Ao | 

LE 
Presidente a la señora Rosa Cecilia Durán Sánchez" y 
  

e 

ad   

  

  

cinco años. De la misma manera autorizan al señor José 

Benedicto Zurita Cabrera. a fin de que dé todos los 

paÑsOS necesarios para el total perfeccionamientes” y 
  

  

o . BR 
<constitución de' la compañía "VIZURDUR S.A.*.- Usted 

señor Notario se servirá aaregar las demás cláusulas 
  

- de estilo correspondientes para la plena validez del 
  

  

presente contrato.- f.) Doctor Marco Alvarez Salvador 

“con matrícula profesional número dos mil cuatrocientos 
  

cincuenta y cinco (2455) del Colegio de Abogados de 
  

Quito". Hasta aquí la minuta que los compareciente 
  

elevan a escritura pública con todos sus eteciós 
  

legales. 
      : 

firma 
1 

escritura que anteceden, se ratifican en ella y 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
-7- 

  

  

Cab SD A Cada uno por el período estatutario de 

an Y 
Leída que les fue a los comparecientes' la 
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Enmendadosr 411 
  

e 
  

4 , US 

SK. JOSE BENEDICTO ZURITA CABRERA   
  

C.C. IJOUMIRS OS LS 
  

  

  

a Aé | 

LESAR MARIANO ZURITA CABRERA 
  

ÍA 
  

C.Co AFOISE REAL haa A 
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33| BANCO DEL PACIFICO 6060007 

No._00487 

No. Cta. N-_ 1266233 

oo QUITO SEPTIEMBRE 5 1996 
lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: JOSE ZURITA C. ] 1'247.500,00 

CESAR ZURITA C. 2.500,00 

Que depositan en una cuenta de integración de Capital que se ha abierto en este 

Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

"VIZURDUR S.A." 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 

administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán 

presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramien- 

tos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de Compañías indicando 

que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compania y desistieren de 

ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devol- 

ver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 

autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

       

  

-Muy atentamente, 
DEL PACIFICO 

Galo Ala 
IT Éirma Autorizada 

Silo boletade Sercot 

       

2-24-13-08



gó hoy ante miz y. en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA  —COFIA CERTIFICADA. de la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA VIZURDUR S.A.., sellada y 

firmada en Quito, a veintiséis (26) de septiembre de 

mili novecientos noventa y sels. 

    

  

    

  

GEMEAMPOS DELGADO 
Da. : MARIO = ABOGÁ, 

>» ES Tar ps 2o 

ES . 

RAZON: Dando cumplimiento por lo dispuesto por el Econ, Gilberto Novoa 

Hontalvo, Intendente de Compañias de Quito, mediante resolución número - 

97.1.1.1.0422, de fecha 28 de Febrero de 1997, de su artículo Segundo. To- 

mé nota de la aprobación de Constitución de la Compañfa Vizurdur S.A., re- 

suelta ed el artículo de la antedicha resolución, al margen de la escritu- 

    das ql 

ra matriz otorgada ante el doctor Jorge Campos Delgado, cuyos archivos se en- 

cuentran actualmente a mi cargo, según copias que anteceden,- Quito. a veinti- 

cónco de Febrero de mil novecientos noventa y siete.” 
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PECISTRO MERCANTI. ec60008 
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¿URDIUA 

  

mn 2 : to de  (1%73, publicado 

  

    ad
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"Or. Julio César Almeida M. 
0 E 

REGISTRADOR MERCANTIL DEM: 

7 
GANTON QUITA 2”...   
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